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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
en las ciudades en cuyo término municipal exista más de
un Distrito de Atención Primaria, se podrá optar, además, entre
los facultativos que presten servicio en dicho término muni-
cipal, con independencia del Distrito al que se hallen adscritos.

Artículo 2. La libre elección de médico por los usuarios.
1. Los usuarios, individualmente considerados, tienen

derecho a la libre elección de médico, en los términos previstos
en el presente Decreto.

2. En el caso de ser menores de 16 años no emancipados,
la elección se realizará por sus representantes legales, salvo
que sus condiciones de madurez les permitieran realizar tal
elección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162.1
del Código Civil.

3. Con respecto a los incapacitados, la elección se rea-
lizará por sus representantes legales, salvo que la sentencia
de incapacitación les reconozca tal derecho, con arreglo a
lo previsto en el artículo 267 del Código Civil.

4. Para los menores de siete años, se podrá elegir pediatra
de entre los existentes en su territorio de elección.

Para aquellos con edades comprendidas entre siete y
catorce años, se podrá optar entre los facultativos de medicina
general o pediatría existentes, asimismo, en su territorio de
elección.

Artículo 3. Procedimiento de elección y duración mínima
del cambio de facultativo.

1. La elección de médico general y pediatra podrá efec-
tuarse en cualquier momento y sin necesidad de justificación,
pudiendo, previamente, solicitarse entrevista con el facultativo.

Una vez elegido un facultativo, para realizar una nueva
elección, deberá haber transcurrido, al menos, tres meses,
a fin de garantizar la ordenación administrativa interna de
los servicios.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuan-
do la persona con derecho a asistencia sanitaria elija un facul-
tativo no destinado en la Zona Básica de Salud a la que per-
tenezca, éste podrá manifestar las razones de su oposición
a la libre elección efectuada, correspondiendo al Director del
Distrito de Atención Primaria adoptar motivadamente la reso-
lución oportuna.

Artículo 4. Condicionamientos del ejercicio del derecho.
1. En aras de una mejor calidad asistencial, los Directores

de los Distritos de Atención Primaria de Salud, mediante reso-
lución motivada, no asignarán nuevos usuarios a un deter-
minado facultativo cuando, de conformidad con las normas
de desarrollo de este Decreto, el cupo de personas que tenga
asignado desaconseje este incremento, a cuyo fin los usuarios
serán informados, previa solicitud, sobre el cupo adscrito a
un determinado facultativo.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, debe-
rán tenerse en cuenta los siguientes criterios: El número real
de personas incluidas en el cupo, el tiempo medio de consulta,
el porcentaje de personas mayores de 65 años y menores
de 4 años incluidas, la existencia de problemas especiales
que eleven la demanda asistencial, la dispersión geográfica,
las comunicaciones y otras características de cada una de
las Zonas Básicas de Salud, así como la salvaguarda de la
buena relación médico-enfermo que debe imperar en el pro-
ceso asistencial.

Disposición adicional única. Teniendo en cuenta la actual
organización por cupos de titulares y beneficiarios de la Segu-
ridad Social, en la asignación de facultativos a los ciudadanos
con derecho a las prestaciones sanitarias, el Servicio Andaluz
de Salud adaptará sus procedimientos de gestión para posi-
bilitar la elección individual de facultativo. Los nuevos pro-
cedimientos incluirán la tarjeta sanitaria individual y la adap-

tación del componente capitativo del régimen retributivo al
sistema de elección individual establecido en el presente
Decreto.

Disposición transitoria primera. En tanto no se desarrolle
el sistema de gestión previsto en la disposición anterior, la
elección del facultativo se realizará por el titular del derecho
a la asistencia sanitaria conjuntamente con sus beneficiarios
o bien con la autorización de los mismos. La elección así
realizada vinculará a todos ellos.

Disposición transitoria segunda. La presente disposición
será aplicable a los actos administrativos derivados del derecho
a la libre elección de médico general y pediatra que se hayan
dictado con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición final primera.
1. Se autoriza a la Consejería de Salud para la adopción

de cuantas disposiciones sean necesarias en desarrollo y eje-
cución de lo dispuesto en este Decreto.

2. Por el Servicio Andaluz de Salud se adoptarán las medi-
das necesarias para la ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de marzo de 1999, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a
concurso público Becas de Investigación con cargo a
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.
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Cuantía de las Becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensua-
les, para una dedicación de 15 horas semanales y 112.000
ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.
Las Becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las Becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener Becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum vitae, en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Rela-
ciones Internacionales.

Granada, 25 de marzo de 1999.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de Investigación cofinanciada entre el Plan Propio de
Investigación y el Departamento de Estudios Semíticos de la

Universidad de Granada

Investigador responsable: Concepción Castillo Castillo.
Perfil de la Beca: El candidato realizará su investigación

en el Departamento y versará sobre:

- Lectura de catálogos árabes.
- Fichado y catalogación de fondos árabes.
- Organización de bases de datos en árabe.

Requisitos de los candidatos: Licenciado/a en Filosofía
y Letras (División de Filología Arabe) o Licenciado en Filología
Arabe.

Condiciones de la Beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 40.000 pesetas.
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración:

- Conocimiento de árabe.
- Conocimiento sobre catalogación y documentación

árabe.
- Informática.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión:

- Sra. Dra. Concepción Castillo Castillo.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 24 de marzo de 1999, por la que
se nombran funcionarios de carrera por el sistema de
promoción interna, del Cuerpo Superior Facultativo de
la Junta de Andalucía, opción Pedagogía (A.2015).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna,

en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía,
opción Pedagogía, convocadas por Orden de 8 de julio de
1998, de la Consejería de Gobernación y Justicia (BOJA
núm. 95, de 25 de agosto), y verificada la concurrencia de
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede
el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado
Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 de la


